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Aparecidohace ya más de dos años,estenuevo tomo de la ¡listo-
Ha de España,que es el segundode los dirigidos por JoséM.« Jover
Zamora, reúne una serie de colaboracionesde reconocidos especia-
listas bajo un doble denominadorcomún, el cronológico y el temá-
tico. El primero lo encierra en el periodo comprendidoentre 1621 y
1665, aunqueeste molde se rompe siempre que es necesariopara la
mejor comprensión de los problemas, y el segundo lo circunscribe
al área de lo político. Ambos vienen condicionadospor la estructura
conjunta de la colección que dedica un total de cinco volúmenes al
estudio del siglo Xvii; uno ya aparecido,La España de Felipe III, y
tres en preparación,los relativos a aspectossocio-económicos,cultu-
rales y al reinado de Carlos II. El tomo XXV, por tanto, no tiene
sólo un valor per se, sino como parte de un ambicioso proyecto en
relación con una etapa histórica que presentagrandeslagunas y que
cada vez está atrayendomás el interés de los historiadores.

La obra> que se estructura en torno a cinco grandes cuestiones>
encuentrasu hilo conductor en el estudio del Estado desdesuspers-
pectivas más variadas: como realidad que se afirma y que origina
rechazo; como teoría y como praxis; como síntesisde la Monarquía
y antítesisae los reinos.Las claves elegidas,el Gobierno, la Hacienda,
la Iglesia, la crisis de 1640 y el fracaso de la hegemoníaespañolaen
Europa, son sino únicas, desde luego las más representativasy las
que mejor polarizan la complejidad del reinado. Su tratamiento es
fundamentalmentedinámico y abierto a problemas del pasadoy del
futuro y a las perspectivasdiversas que, sobre una misma cueslión,
puedantener los distintos historiadoresque colaboran.En toda obra
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colectiva, como se señalaen el prólogo, las reiteraciones y las omi-
siones son dos grandesriesgosque aquí se solventan,porque las pri-
meras, cuando se producen, son enriquecedoras,y las segundasse
deben sobre todo a falta de investigacionesde base.

A F. Tomásy Valiente se debeel prólogo del volumen y el capítulo
dedicado a «El Gobierno de la Monarquía y la administración de los
Reinos en la Españadel siglo XVII». En él se abordan tanto los pre-
supuestosteóricos como el aparato institucional, central y periférico
que componen su cuerpo. Una densaintroducción sobre uno de los
problemas metodológicosmás debatidosde la historiografía actual,
el de los caracteresdel Estado en el siglo xvii, le permite situar el
caso español en unas coordenadasconcretas. Rechaza los térmi-
nos de Estado Barroco o Estado Moderno por su referencia a cate-
gorías culturales poco precisas,y reivindica el calificativo de abso-
luto, entendidoéstecomo poder superior y no exclusivo, compatible
por tanto con otros de menor ámbito como son los señoriales,y no
como un modelo cerrado, identificable sólo con el francés. Sobre la
basede los textos de la época y las aportacioneshistoriográficas de
otros autores,Ferrari, Tierno, Maravalí, Díaz del Corral, Jover, etc.,
va desgranandolos grandestemas del pensamientopolítico del Siglo
de Oro, moralismo> tacitismo y causismo,y estableciendode qué ma-
nera unos y otros autores van conformando los fundamentosdel
del poder real. Su interés de historiador, y de hombreque escribe a
finales de la décadade los setenta,le lleva a prestar especial aten-
ción al deslinde conceptualde términos como Monarquía y Coronas,
naciones y reinos, que son claves para la comprensióndel Estado
español del siglo xvít. Para Tomás y Valiente, la Constitución polí-
tica es la clave del desarrollo institucional, de forma que sin entender
ésta el aparato administrativo carece de sentido, de ahí que se es-
fuerce deliberadamenteen explicarnos los fundamentos teóricos de
una monarquíaentendida como comunidad de reinos bajo un mismo
rey. Al mismo tiempo buscalos fundamentossocialesdel poder polí-
tico y se pronuncia a favor del claro compromisoentre la Monarquía
españolay la aristocracianobiliaria y eclesiástica.Los otros dos capí-
tulos de la colaboracid. de F. Tomásy Valiente constituyenuna apre-
tada síntesisde la trama institucional de la Monarquía y de los Rei-
nos. En sus páginas,secretaríasy consejos no son sólo organismos
de gobierno con sus distintas plantas y cometidos,sino un conjunto
racional y dinámico, fundamentalmentevivo> formado por hombres,
donde la procedenciasocial o colegial constituyen pautasobligadas.
El autor insiste en la no venalidad de los oficios de justicia ni de
los puestosde consejero,lo que estableceuna notoria diferenciaentre
el sistema español y el francés. En relación con los distintos reinos
se subrraya especialmenteel papel primordial del derecho,conside-
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rado generalmentecomo el elementodefinidor y diferenciador de la
comunidad.

El estudiode La Hacienda Real corre a cargo de A. Castillo Pin-
tado y J. 1. Gutiérrez Nieto. El primero centra su colaboraciónen
el análisis de Los mecanismosde base de la hacienda de Felipe IV,
contraponiendoel déficit crónico del Estadocon las alternativasque
para paliarlo hubo que tomar. Castillo insiste muy especialmenteen
el papel del asientoy de los juros, temas en los que se han venido
centrandopreferentementesus investigaciones>y señalacómo la Mo-
narquía,atrapadapor las deudasy el constanteincrementodel gasto,
sevio abocadaa seguirpromulgandodecretosde suspensiónde pagos.
La necesidadimperiosade mantenerrelacionescon los asentistashizo
que se estableciesenlaboriosos conciertosentre los banquerosy los
poderespúblicos> los llamadosMedios Generales.La importanciacon-
cedidaa estacapitulación>que ligaba los asientosa los juros, transfor-
mandounadeudaa corto plazo en otra consolidaday las estimaciones
globales sobre las rentascastellanasen el conjunto del reinado,son
dos de las aportacionesmás importantes de esta colaboración.

A GutiérrezNieto le correspondeel estudiode El sistema fiscal
de la Monarquía de Felipe IV. Su trabajo, densoy coherente,se hace
imprescindiblepara entenderesa gran protagonistade los siglos mo-
dernos que es la cargatributaria. Su relación con la política exterior
es tan estrechaqueno dudaen calificar de «política fiscal de guerra»
la del períodoque le toca estudiar. Prestaespecialatención a la filo-
sofía quefundamentael sistemay al doble debatequese origina, de
un lado entre los tratadistaspolíticos que defiendenel poder abso-
luto del Rey paracrearnuevos impuestosy aquellosotros que siguen
creyendoen la doctrina del consentimiento,y de otro entre los arbi-
tristas, cuyaspreocupaciónse centrabaen buscaruna mayor equidad
en el reparto de los impuestos,y los «técnicos»que propugnabanla
correccióndel gasto y en consecuenciala reforma de la administración
hacendísticay el repliegue exterior. Se analizan y ponderanlos dis-
tintos tributos castellanos,comparandosu cuantíacon los de otras
partesde la Monarquía, y se hace hincapié en los de carácterextra-
ordinario, cuyas consecuenciasdesbordaránel ámbito económico y
se harán sentir en el social y en el político. La concienciadel deplo-
rable funcionamiento del sistema fiscal y el importante papel del
fraude llevaron a Olivares a intentar hacer frente al problema, sin
duda con mejor voluntad que acierto. Gutiérrez Nieto considera,sin
embargo,que la evasión de impuestosfue la única defensade los
castellanoscontra un Estadoque gastabainútilmente su dinero, o
al menos no en interesesespecíficosde su reino, y señala también
cómo el fraude y la discriminación social-fiscal garantizabael que
las clases dirigentes no tuviesen interés en fomentar revueltasan-
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tifiscales. Aportación renovadora, en fin, que ahondandoen los
problemaseconómicosno rehuye ni el manejo de las fuentesmás
diversasni el proponer algunashipótesis.

Pocos comentarioscabe hacer sobre el extensotrabajo de 1. H.
Elliott relativo a El programa de Olivares y las movimientosde 1640.
El investigadoringlés es sin lugar a dudasquien mejor conoceambos
extremos,como constantementeviene demostrandoen sus frecuentes
publicaciones.Aquí no sólo sintetiza el ideario del valido sido que
traza una breve semblanzadel ambientede la Corte y del clima refor-
mista que se vive en los primeros años del reinado de Felipe IV. La
crisis económica y constitucional,que se perfila entre 1626 y 1628,
no es a su entender más que el preludio de la resistencia constitu-
cional que estallará en las décadassiguientes en los disturbios de
Vizcaya, Cataluñay Portugal. Con el triunfo del foralismo y a partir
de 1652, señala, se garantiza la estabilidad y en cierta medida la
supervivenciade la Monarquíaespañolaen suvertiente interior, pero
al mismo tiempo el fracasodel experimentoinnovador impide a Es-
paña racionalizar y mejorar sus métodos de gobierno. Las tesis de
Elliott no por conocidasdejan de sermuy sugerentesy aquí nosofrece
una apretadasíntesis de sus aportacionesmás importantes. El con-
trapunto adecuadoa los problemas políticos y materiales lo consti-
tuye sin lugar a dudas la colaboración de O. Aldea Vaquero sobre
Iglesia y Estado en la época barroca, cuyo primer capítulo relativo
a la sacralizacióndel poder es un intento de penetraren las coorde-
nadas mentalesy espiritualesde una época. Los fundamentosteoló-
gicos y jurídicos de la teoría de los dos poderesquedansobradamente
probados,así como el providencialismoextremoque respiranlas con-
cepcionesespañolas.Estudia despuésla estructurasocieconómicade
la Iglesia, el patronatoreal y las relacionescon Roma, prestandoes-
pecial atencióna los conflictos que se producencon el fisco romano-
Por último se analizanlas relacionesdiplomáticasentre Españay la
SantaSededuranteel largo pontificado de UrbanoVIII demostrando
la tesis de la parcialidadpro-francesade aquel Pontífice. El estudio
de la Junta de 1632 y de la Concordiade Facchinettide 1640 propor-
cionan datosesclarecedoressobreel papelde la Iglesia en el Gobierno
de la Monarquíay las tensionesque, sobretodo la política fiscal, podía
originar. Que la idea de restringir la inmunidad eclesiásticaa límites
mínimos fue compartidapor casi todos los políticos españolesde la
épocaparececlaro,así como las constantestensionesqueoriginó entre
el nuncio y la Corte y quea duraspenaspudieron solventarse.Aldea
señalael contrasteentre los fines religiososque proclamael propio
Esadoy el choque frotal que se produce entre Madrid y Roma en
tres frentes,el político, el económicoy el jurisdiccional, y concluye
vinculando Westfaliacon la crisis de la contrarreforma.Hecha desde
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la perspectivade las relacionesentredos poderes.y no desdeel án-
gulo de los problemasinternos de la Iglesia o de las formas de reli-
giosidad, que no corresponderíaa este tomo, este estudioofrece su-
gerenciasmuy significativaspara la comprensióndel período.

El fracaso de la hegemoníaespañolaen Europa es el título de la
colaboraciónde M. FernándezAlvarez. Precedidade una introducción
sobrela situación europea,los objetivos y los recursosde la Monar-
quía española,en ella se estudianla diplomacia y la guerra como
medios de actuación del Estado.Al hilo del desarrollo de la Guerra
de los Treinta añosel autor va intercalandootros episodiosde la polí-
tica españolade aquellos añoscomo son las negociacionescon Ingla-
terra y los fallidos proyectos de matrimonio y los asuntosde Italia,
cuestión ésta que él mismo trató ya detenidamenteen una monogra-
fía anterior. Finalmente y tras detallar las vicisitudes que llevan al
fin del conflicto europeo>se detiene muy especialmenteen analizar
la paz hispano-holandesay la de los Pirineos. FernándezAlvarez cie-
rra el volumen con un epílogo que es la constataciónde la decadencia
española,que quedareflejada en la muerte del rey y en la necesidad,
ante los continuos Oescalabros,de reconocer de hecho la indepen-
dencia portuguesa.

Es difícil sintetizar en unas pocas páginas el contenido de una
obracolectiva que reúnecinco monografíasobremuy distintos aspec-
tos. Baste resaltar la calidad de las mismas, apoyada en la recono-
cida solvencia de sus autores, y la del conjunto que hacen de esto
obra una aportación fundamental y renovadorapara la historia del
siglo xvii.


